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Ministerio del Interior

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL
Subdirección General de 

Personal
Esta Dirección General ha acor

lado otorgar su visado a la inclu
sión en la excepción prevista en el 
párrafo dos del art. 2.° del Decreto 
de este Ministerio de 8 de mayo 
de 1961 a las plazas de Guardia 
Municipal. Alguacil, Encargado de 
Aguas y Barrendero.

El presente visado a los solos 
efectos del límite de edad para la 
jubilación, no implica alteración 
alguna de las plantillas que estén 
en vigor visadas por este Centro 
directivo.

Madrid, 15 de noviembre de 1977. 
El Director General, P. D. (ile
gible).

Propldenclas Judiciales
BURGOS

D. José María Azpeurrutia More
no, Juez de Instrucción número 
2 de Burgos y su partido,

Por la presenta requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro l.o del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, 11a- 
m° y emplazo a:

Adelino Gabriel Rodríguez d e 
Vasconcelos, dé 22 años, mecánico, 
hijo de Santiago y Dalila, natural 
de Pobla de la Leñosa (Portugal); 
Arturo Sousa García Blanco, de 37 
*ños, natural de Madrid, hijo de Fe

liciano y Pilar, Pintor; Angel Suá- 
rez Crespo, de 32 años natural de 
Granadilla (Cáceres), albañil, hijo 
de Francisco y Divina; Carlos Gó
mez Izquierdo, de 41 años, natural 
de Madrid, hijo de Claudio y Esta- 
nislada, decorador; Miguel Angel 
Melero Ulibarri, de 29 años, natural 
de Vitoria, hijo de Miguel y Sofía, 
soltero, mecánico y Agustín López 
Hurtado, de 27 años, natural de Al
cázar de San Juan (Ciudad Real), 
hijo de Alfonso y Rosa, soltero, im
presor, en la causa que con el nú
mero 34 de 1977, instruyo por el de
lito de evasión de presos.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que de no presentarse, 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y capturé de los indi
cados sujetos, poniéndoles en caso 
de ser habidos a disposición de 
este Juzgado en la Prisión de este 
Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
14 de noviembre de 1977.—El Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno.— 
El Secretario, (ilegible).

MIRANDA DE EBRO
Cédula de notificación

Don Pedro Valdazo Fernández, 
Oficial en funciones de Secre
tario de este Juzgado de Dis
trito de Miranda de Ebro (Bur
gos).

Da fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 415/77, se
guido por este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

Encabezamiento. — En la ciu
dad de Miranda de Ebro, a cator
ce de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete. Vistos por el 
señor don José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez de Distrito de la mis
ma estos autos de juicio verbal de 
faltas sobre imprudencia con re
sultado de daños, por denuncia de 
diligencias previas núm. 556/77 
del Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad, contra' Manuel Vieira Fra- 
zao, de 50 años de edad, casado, 
indústrial, y en la actualidad en 
ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Vieira Frazao como 
responsable en concento de autor 
de una falta de imprudencia coii 
resultado de daños, prevista v pe
nada en el art. 600 del Código Pe
nal, a la pena de multa de cinco 
mil pesetas, que satisfará en papel 
de pagos al Estado y en detecto 
de su pago, a un día de arresto 
en prisión por cada quinientas 
pesetas, o fracción de ellas impa
gadas y al pago de las costas del 
juicio en su totalidad. Así. por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — José Ramón Alon
so. — Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al referido 
condenado, en ignorado paradero, 
se expide la presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Miranda de Ebro, 
a catorce de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. —. El Sei- 
cretario accidental (ilegible).
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briviesca
Cédula de emplazamiento

De orden de S. S.a y en virtud a 
lo acordado en el juicio de faltas 
número 120/1977, sobre impruden
cia, seguido en este Juzgado, en 
resolución de esta fecha, se cita y 
emplaza a José Baltasar Cortés y 
a la Compañía Nacional de Trans
portes Internacionales Rodoviarios 
Contlr, de Portugal, y hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezcan ante el señor Juez de Ins
trucción del partido, por término 
de cinco dias, para adherirse al 
recurso de apelación que se ha in
terpuesto contra la sentencia dic
tada en los autos dichos, aperci
biéndoles que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento a los dichos anterior
mente, hoy en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Bri
viesca, a quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario (ilegible).

HNUHeiOS OFiembES
Coblerno Militar He tlurgiis

Escala de Complemento
Vacantes de destino

Por Orden circular de fecha 10 
de noviembre de 1977 (Diario Ofi
cial núm. 258, de fecha 14 de no
viembre de 1977), se anuncian di
versas vacantes para Tenientes y 
Alféreces efectivos de complemen
to de las Armas y Cuerpos en acti
vo o disponibles en situación ajena 
al servicio, para profesores de la 
Academia General Militar, Zara
goza.

Las condiciones y requisitos po
drán ser consultadas por los inte
resados, en el Gobierno Militar, 
Negociado de Asuntos Generales.

COMANDANCIA MILITAR 
DE MARINA DE SANTANDER

Distrito de capital
Relación nominal y afiliada de 

los inscritos de este trozo que per
tenecientes a la Matrícula Naval del 
Alistamiento de mil novecientos se
tenta y ocho para el reemplazo de 

1979, que se levanta con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 64 del Re
glamento de la Ley General del 
Servicio Militar, para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, los cuales de
ben ser excluidos del Alistamiento 
del Ejército de Tierra:

Angel Javier Amo González, hijo 
de Joaquín y Angeles, natural de 
Burgos, nacido el 6-9-59.

Santander, 19 de noviembre de 
1977. _ El Tn. (RNA) Jefe del 
O. R. M., Arturo Gómez Pardo.
fl>vWVVVVWWV^^^

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NHCIONHL PPRH LH 
CONSERVACION DE LH NHTURHLFZH

Servicio Provincial de Burgos

Con fecha 7 de noviembre de 
1977, el Jefe de la Sección de Des
lindes y Amojonamientos del Mi
nisterio de Agricultura, me comu
nica lo siguiente:

El limo. Sr. Subsecretario de es
te Departamento, por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro, (P.D. O.M. 
4-6-70), con fecha 31 de octubre 
de 1977, de acuerdo con el informe 
de la Asesoría Jurídica ha dado su 
conformidad a la siguiente nota:

Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 333 
del Catálogo de los U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado «El 
Moral», de la pertenencia de la Jun
ta Vecinal de Covanera, y sito en 
el término municipal de Tubilla del 
Agua, cuyo deslinde administrativo 
fue aprobado por O. M. de 28 de fe
brero de 1975, con una cabida total 
y pública de 260,0000 Has.

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el B. O. de 
la provincia el preceptivo anuncio 
relativo al mismo y se tramitaron 
las debidas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados, 
habiendo procedido previamente 
al replanteo de las líneas perime- 
trales que quedaron establecidas 
al ser firme el deslinde del monte 
y en la fecha anunciada, a la colo
cación de los mojones, extendién
dose las correspondientes actas sus
critas de conformidad por los asis
tentes a la operación.

Resultando: Que durante el pla
zo hábil del neríodo de vista, al que 
se dio la debida publicidad, no se 
formuló reclamación alguna, según 

B. O. DE BURGOS

certifica el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Provincial del ICONA de Bur
gos, que propone en su informe 
la aprobación del amojonamiento 
en la forma en que se ha llevado 
a cabo.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de Junio de 1957, el Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 
1962 y demás disposiciones concor
dantes.

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dió cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente, relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, ' habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el B. O. de 
la provincia y dado curso a las 
oportunas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados.

Considerando: Que con el tra
bajo efectuado se materializa so
bre el terreno cuanto consta en 
las actas y plano de deslinde del 
monte, cuya O. M. resolutoria, an
teriormente mencionada, queda 
debidamente cumplimentada, con
tando en todo momento con el 
asentimiento de los interesados.

Esta Sección de Deslindes y 
Amojonamientos, de conformidad 
con el Servicio Provincial del 
ICONA de Burgos, tiene el honor 
de proponer a V. I.

Se dé por bien ejecutado el amo
jonamiento del monte número 333 
del catálogo de los de U. P. de la 
provincia de Burgos, denominado 
«El Moral», de la pertenencia de la 
Junta Vecinal de Covanera y sito 
en el término municipal de Tubilla 
del Agua.

Lo que participo a V. S. para 
que cumplimente el artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y dé traslado a los intere
sados, advirtiéndoles que esta re
solución pone término a la vía ad
ministrativa y solo cabe contra ella 
el recurso contencioso administra
tivo, en el plazo de dos meses, an
te el Tribunal Supremo, previo el 
requisito del de reposición en el 
plazo de un mes, ante este Ministe
rio si se plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter adminis
trativo; pero no podrá suscitarse 
ninguna cuestión relativa al doni- 
nio o a la posesión del monte o 
cualquiera otra de naturaleza civil, 
que quedan reservadas a los Tribu
nales Ordinarios.
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Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 16 de noviembre de 1977. 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pú
blica la petición de la autorización 
para las instalaciones que se deta
llan, así como la declaración en 
concreto de utilidad pública de las 
mismas.

Referencias.—R. I. 2.718.—Expe
diente 31.422.—F. 890.

Peticionario.— Iberduero S. A.,, 
(distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Mo n t ej o de 
Cebas.

Características principales.— Lí
nea a 13,2 KV. de 75 m. de longi
tud, sobre apoyos de hormigón y 
torre metálica, con origen en la 
línea de Quintana Martín Galíndez 
a Frías y final en el centro de trans
formación Montejo de Cebas-Urba
nización.

Centro de transformación Mon
tejo de Cebas-Urbanización, de tipo 
intemperie, sobre dos postes de 
hormigón, con transformador de 
100 KVA. de potencia y relación 
13200/230-133 V.

Procedencia de los Materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—455 1-74 pesetas
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial de! Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle Madrid nú
mero 22 y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, 
£n el plazo de 30 dias, contados a 
partir del día siguiente al de la 
Publicación de este anuncio.

Burgos, 15 de noviembre de 1977. 
® Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5858.-807,00

Sección de Minas
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria, hace saber, 
que:

1. ° D. Florentino Villa Moro so
licita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «Castro- 
tonos», término municipal de Sa- 
linillas de Bureba.

2. ° D. Félix Pérez Villanueva 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el término muni
cipal de Merindad Río Ubierna.

3. ° D. Julián García Puente so
licita autorización para profundi
zar un pozo en el término muni
cipal de Orón.

4. » D. Benjamín Ausin Santa
maría solicita autorización para 
profundizar un pozo en ej término 
municipal de Ibeas de Juarros.

5. ° D. Francisco Barrio canal 
Rueda solicita autorización para 
profundizar un pozo en el paraje 
«Los Pradillos», término municipal 
de Villasilos.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
conocimiento del público general, 
concediéndose un plazo de quince 
dias hábiles, para que puedan pre
sentar sus reclamaciones. los que 
se consideren perjudicados en la 
Sección de Minas de esta Delega
ción Provincial, calle Madrid, 22, 
Burgos.

Burgos, 16 de noviembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga-1 
yoso Alvarez.

5857.-549,00

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado en principio por este 

Ayuntamiento expediente de mo
dificación de créditos núm. 1/1977, 
al presupuesto municipal ordina
rio del corriente ejercicio de 1977, 
queda expuesto al público en las 
oficinas de Secretaria por el plazo 
de 15 días hábiles, a los fines pre
vistos en el artículo 961 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundi
do y articulado de 24 de junio de 
1955.

Lerma, 19 de noviembre de 1977. 
—El Alcalde, Benigno Rodríguez 
González.

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

Este Ayuntamiento en sesión 
plenaria celebrada el día 28 de 
octubre de 1977.' aprobó inicial

mente el proyecto de Ordenación 
y Urbanización para Espinosa de 
los Monteros a instancia de don 
Benito González Sáiz, en solar al 
sitio de Los Campos, colindante 
con la misma propiedad y la ca
rretera de Las Estacas de Trueba.

El expediente junto con el pro
yecto técnico se somete a infor
mación pública de conformidad 
con el articulo 41 y concordantes 
de la vigente Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 9 
de abril-de 1976, por plazo de un 
mes a partir de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, pudiendo ser examinados los 
documentos a que se refieren en 
horas de oficina en la Secretaria 
Municipal y presentar observacio
nes en el plazo indicado.

Espinosa de los Monteros, a 18 
de noviembre de 1977.- El Alcal
de, José Angulo Ramírez.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el pliego de condiciones 
que ha de servir de base a las su
bastas para la enajenación de los 
aprovechamientos forestales co
rrespondientes al año 1978, me
diante subasta pública, queda ex
puesto dicho pliego, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espa
cio de ocho dias, conforme deter
mina el art. 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

San Zadornil, a 16 de noviembre 
de 1977. — El Alcalde. JuUán Be
rrán.

Ayuntamiento de Cogollos
Aprobada por el Ayuntamiento 

de mi presidencia la modificación 
de la Ordenanza sobre Contribu
ciones especiales que pueda y deba 
según los casos imponer por las 
construcciones de obras, instala
ciones o servicios de carácter mu
nicipal que se encuentren com
prendidos en el Real Decreto 3250/ 
1976 de 30 de diciembre, queda la 
misma expuesta al público por el 
término reglamentario de quince 
días en la Secretaria de la Corpo
ración, al objeto de oir reclama
ciones de los que se creyeren con 
derecho a interponerlos, de con
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formidad a lo dispuesto en la vi
gente Ley de Régimen Local y Re
glamento de Haciendas Locales.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y sitios de costumbre para general 
conocimiento.

Cogollos, a 16 de noviembre de 
1977._ El Alcalde, Saturnino Abad.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Por don Martiniano Ayuso Ayuso, 
vecino de esta villa, se ha solicitado 
licencia municipal para instalar una 
explotación porcina de 200 cerdas 
madres, en el paraje denominado 
«Juan Carejo» o «Las Canales», de 
este, término municipal.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar desde 
la fecha de. publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que quienes se con- 
sideren afectados de algún modo, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye con motivo 
de indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en indicado plazo.

Palacios de la Sierra, 17 de no
viembre de 1977.—El Alcalde, (ile
gible).
I 5906.-540,00

Ayuntamiento de x 
Fuentenebro

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada al efecto, 
adoptó entre otros acuerdes, el de 
aprobar el establecimiento del im
puesto municipal sobre gastos sun
tuarios y simultáneamente, la Or- 
denaza fiscal reguladora de la apli
cación y efectividad de la referida 
exacción, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 99 y si
guientes del Real Decreto 3250/76, 
de 30 de diciembre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtién
dose que el expediente respectivo, 
referido al establecimiento de di

cha exacción y ordenanza corres
pondiente, es objeto de información 
pública, por plazo de 15 días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrán ser formuladas las re
clamaciones pertinentes por las 
personas legitimadas para ello.

Fuentenebro, 15 de noviembre de 
1977.—El Alcalde, Alberto Benito.

Ayuntamiento de Baños de 
Valdearados

Instruido expediente sobre habi
litación y suplemento de créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con aplicación 
del superávit resultante en el últi
mo ejercicio, se anuncia su exposi
ción al público por plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al. de ía 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo lapso de tiempo po
drá ser examinado referido expe
diente, y por las personas legiti
madas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el articulo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Baños de Valdearados, 18 de no
viembre de 1977.—El Alcalde, Amán
elo Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villanueva de Gumiel, Olmillos 
de Muñó y La Horra.

VVWWWWVVVVVVVVWVWWIA

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Burgos

Instruido expediente sobre su
plemento de crédito dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del supe
rávit resultante en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su ex
posición al público, por plazo de 
quince dias hábiles, contados a 
partir del siguiente también hábil 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, v por las perso
nas legitimadas para ello, formu

lar las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispues
to en el art. 691.3 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Villalbilla de Burgos, 14 de no
viembre de 1977.—El Alcalde, José
Velasco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
dé Sotresgudo, Olmedillo de Roa, 
Valle de las Navas, Castrillo Mata- 
judíos, Campillo de Aranda, Berbe- 
rana, Anguix, Villasandino, Torre- 
galindo, Quintanaortuño y Torre- 
padre.

Junta Administrativa de San 
Felices del Rudrón

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa el provecto de las obras 
de abastecimiento de aguas dis
tribución y saneamiento, en esta 
localidad, por un importe de, pe
setas. 5.389.933, cuyo proyecto ha 
sido redactado por ej Ingeniero 
de Caminos don Miguel Broncha- 
lo de la Vega; queda expuesto al 
público por el plazo de 30 dias en 
la Secretaría de esta Junta Admi
nistrativa para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que ha
ya lugar, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo no se admiti
rá ninguna de ellas.

San Felices del. Rudrón, 21 de no
viembre de 1977.—El Alcalde. Jo
sé Goicoechea.

Enuncias Particulares
Caja de Ahorros del Circuí® 

Católico de Obreros

Extravio de la libreta número 
19.334, de la Oficina de Miranda 
de Ebro.

Extravio de la libreta número 
27.944, de la Oficina de Aranda de 
Duero.

Extravío de la libreta número 
19.100, de la Oficina de Roa de 
Duero.

Extravío de la libreta número 
12.258, de la Oficina de Belorado.

Plazo de reclamaciones: 15 días 
para cada una.

5834.-300,00

Imprenta Provincia!


